
I

o
o
a
n
e
n
le

le-

js
i-

)S

le
ir

I

el 
la 
as 
n- 
s- 
a, 
ne
¡¿11
;as 
n- 
tlé

los 
gir
i

las 
O 
ior!

<i<?

Jia
)S-

ir-
se
fio
:ho
>co
ú-
'I .
bl.

á 
la

Núm. 207. Martes 28 de Diciembre de 1869. 100 milésimas.
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del monte.

Habiéndose observado durante algunos 

dias los abusos que sé comélen en esta
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(}<>t

ooti.ee ........
Ayuntamiento.
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no se dará curso á ninguna solicitud ni 
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DE INGENIEROS DE MONTES

OOg.TI
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Las Ordenanzas vigentes en el ramo 

de Caza y Pesca prohíben terminante

mente en su articulo 10 cazar en lodo 
0(k,,2 ............... ;.......... ..............

el tiempo de veda y en los dias de nieve
COi.<00 ........................ |

y los llamados de azar ó fortuna.

■ ■ ■
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De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Gefe 
de Montes de esta provincia, 
esta Diputación ha acordado pu
blicar el anuncio inserto á conti
nuación y recomendar á la vez 
á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que miren con todo 
detenimiento el servicio que se 
les encarga; en la inteligencia 
de que esta Corporación y la 
Oficina forestal tratan de que 
se forme el plan de aprovecha
mientos para el año de 1870

provincia infringiéndose dicho artículo, 

encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil y demás dependientes de mi auto- 

ridad, adopten las medidas que su buen 
IVtHtt’.. - ", i OJ 3 .

celo les sugiera para corregir tamaños 

abusos, pues de lo contrario me veré 

en el imprescindible caso de exigir la 

mas estrecha responsabilidad á aquellos
■ lioq . ■, i ilih-ibi; ■■r. ■■ , ..

que fallaren al cumplimiento de su

deber y á lo dispuesto por la ley.

Burgos 27 de Diciembre de 1869.

El Gobernador interino.

JULIAN GUTIERREZ.
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CIRCULAR.

á 71 con la mayor escrupulo
sidad y exactitud, y conciliando 
en cuanto sea posible los medios 
de satisfacer las peticiones y ne
cesidades de los municipios; 
pero téngase entendido que con
cluido ese trabajo, y aprobado 
que sea por la Superioridad, no 
se dará curso á ninguna recla- 
macion sobre nuevos aprovecha- 
míenlos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 88 del 
decreto de 17 de Mayo de 1865.
gODA1!

Burgos 24 de Diciembre de 
1869.—El Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez.-P. A. D. L. D.-El j •
Secreterio interino, León Villen.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.
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Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 
1870 á 1871, y conviniendo que cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, con el fin de que si es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venidero los Sres. Alcaldes 
noDulares v baio la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación de- 
tallada de los disfrutes que deseen verificar.

E¡o que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados déla 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el plazo que se fija ™ M a"^A A 
se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—El Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

ótiL-,¡PROVINCIA DE BURGOS.
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Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 181U a 1871, según lo 

dispuesto en el art. 87 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1865. 
____ i____  , '
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DISTRITO FORESTAL DE RURGOS
0<:í; ........... ............. ....... vJuT

Sol o

PARA USOS VECINALES. PARA SUBASTAR.

MADERAS. LEÑAS. MADERAS. LEÑAS.— :------------ —. 

Núm de 

árboles. Especie.

GRUESAS. RAMAJE. Núm. de 

árboles. Especie.

Núm. de 
arrobas 

para 
carbón.

Especie.Núm. de 
carros. Especie.

Núm. de 
carros. Especie.
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DISTRITO MUNICIPAL DE GRIJALVA.Alcaldía constitucional de Briviesca.

1" trimestre de 1869 « 1870■
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RESUMEN.

RESÜMEN.

22,159Existencia 

61,159
59,000

Importa el 
Id. la data 

199
199

Importan los ingresos 

Id. los pagos .....

INGRESOS.
;3d JADlílJl OaiTflAq

:diíi lió/.
■.Oluom lób

al Maestro de niños por su haber en dicho segundo semestre.../ 
al mismo para material de escuela '................................
para manutención de presos pobres del partido

Tobar 9 de Diciembre de 1869. =EI Alcalde, Tomás Perez.=EI Depositario, 
Félix Perez.=EI Secretario, Manuel Perez Diez.

cargo

...........  99,500
:(4TiOH(!Z i

líxistencia para el mes siguiente

Asi resulta en los libros de intervención. Y en cumplimiento á lo mandado en el 
Boletín oficial de la provincia núm. 180, expido el presente estado para su inserción 
en el mismo, visado y sellado con el de este Ayuntamiento de Grijalva á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve.=EI Depositario, José Gutiérrez. = 
El Secretario, Domingo Perez.=EI Alcalde, Mateo Orbanejo.

50,875
8,125

Careciendo de recursos esta Deposita
rla para sufragar los muchos gastos que 
diariamente originan los presos del par
tido y transeúntes, tanto en esta villa 
como en los demás puntos de etapa, y 
vista la morosidad de los pueblos para 
presentarse á satisfacer lo que les ha 
correspondido en el primer senrftstre de 
este año, esta Alcaldía se ha visto pre
cisada á adelantar, no solo lo suficiente 
al semestre mencionado, sino á cubrir el

mucho alcance que resultó en contra del 
partido en la cuenta de 1868 á 1869.

En su consecuencia se previene á los 
Alcaldes lodos de este partido judicial que 
en termino de quinto día se presenten a 
satisfacer el primer semestre de este arto, 
y en el mes de Enero, ó á mas lardar en 
el de Febrero, lo verifiquen del segundo; 
en la inteligencia deque transcurridos sin 
realizarlo, y por la urgencia del caso, 
se expedirán cpmisiones de apremio.

Briviesca 25 de Diciembre de 1869. 
=ElMlcaldb, Simón Tahcorbo.

Composición de caminos ,
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Esc. mils.

. 17,500
. 10
, 8

5,500 
ia s

----------- ^«t.'1*, All? l1 PAGOS...

Satisfecho al Maestro de niños por su haber correspondiente al primer 
trimestre, deducido el 5 por 100..,.,¡k i -MW ........

Id. al mismo para material de> Escuela.,. ......

Gastos de Ayuntamiento.

Al S^rplflijjp ^.^yyntymieplo.j............. .1  
Gastos de oficina, correo, francos y papel dé fodasA.4 /H 
Ai VééiéttewL?-.V
A| Alguacil,, .;tj.,...............
Al Cirujano por la asistencia de las familias pobres. ..

1

monegifoini el no ;8giB9fl9 
til V noiOBIOCHOÓ 618! 

J
55,950 
15,000 
61,750
16,250 
5,000

14,500

166,250

Cobrado del recaudador dez contribuciones por el primer trimestre del
Tecar$ilóbre la territorial..;. Vi. .'ViVI .VV?. "

Total 

Esc. mils..

Cobrado del recaudador de contribuciones directas por el recargo de-la 
contribución territorial................................................................  . .. 99,500

 41,250
 5,250

PAGOS.
9D 9ldílJ9i0l(I f»b iü 80311111 ... ,

Satisfecho á los empleados de Ayuntamiento por sus haberes en el segundo 
semestre de 1868 á 69, deducido el 5 por 100 .....................

Id. al Secralarío de Ayuntamiento para gastos de oficina I
Id.- '“LGV '
Id.
Id. . . . ,______ _________________
Id. por el 5 por 100 desconfiado á los empleados dél’ Ayimtámieiitdv.:..

Total
9Í) OfiB Í9 81BQ 89Ífij89'lo'l KO.hloImBtiooVOiqf» 90 3f>hsfJCHHl’/Oiq 891

HJp 9b lili Í9 b03gg§^|fl^.9t)9fl 8LI8 pgDÓqXO 89jfiÓ(IT 9Ü 
89Í)lfi')IZ. ,89'l¿ 8ol I‘jbill97 Oiniztrilf (H9ík*l 5-1) 89ÍG ¡9 OÍ)Ol 

b Iti..Importan ¡los ingresos..,Jnqc.L .. v>/, 166,28^,t 
Id. los pagos  166,250

«I jó 2obfi89idjni eoFdgjjq yo! «obol 9b oJtióiiñiaiük 
¡a imlioiloz BnugoiáTWHytótobir .»¡il ÜF

l.cr trimestre de 1869 á 70.

Partido judicial de Caslrogerá.

Relación de los ingresos que han entrado en la Depositaría municipal do este Ayun
tamiento,, durante los dos trimestres últimos, con expresión de la inversión y 
pagos que se han verificado en dicho período, según consta de los libros de entradas 
y salidas que hay en esta Secretaría.

INGRESOS EN LA DEPOSITARIA MUNICIPAL.

ol 09 Y íil)97 oh OqfrRil Is
Total data  99,500
Total cargó; ...'.. 99,500

miiédo ftsoluisukil
iZIfláTitl fiO-ú/

>11' l,i zz: i L! 
INGRESOS EN LA DEPOSITARIA MUNICIPAL. 

Al Maestro de niños......................  «'zO.M/I.UH .3íl. Z.!¿)lZF/Ofl<Sl,250 ,
Al mismo para material de la escuela   ..... '3,■250'
'A,-, xvívvíw, swri zo\ ato,Aw$$3'ti?,ornato ohiAy.A

Capitulo 7. —Corrección publica.
ato 71 -,to oYrrvÁl. foáfi teto 78 hn «a otesmigib 

Pagado á cáreel úeL par-lklo para-[wesos...pobres------------------ --  --- ---------- 4.
Gastos imprevistos durante los dos trimestres  

Total data. ..
Total cargos.

DISTRITO MUNICIPAL DE TOBAR. PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO. 
-0ÍuqiJT3¿9 107601 fil 1109 IV id .¡/Jj/Í/lGl‘1 ?A llDA I J'llll 

Estado que demuesfra. la recaudación é inversión de los fon'dos municipales de este 
Ayuntamiento en el 5.° y 4.° trimestre del año económico de 1868 á 1869 
y 1.° del actual.
-•)!,! y aonoioijaq 'i59fii<í!.us< ■-;? . -oiq o? noa bebimiolfioo od 
;80¡qmimjm 3í«Í y¿4\° 10q oj8i)(

I .Bfonivoiq Bi89 .9b ^tv^is?. 
obfidoiqti V ,01,60611 989 OlMOft) _yq o[)fiblO96 6íl GOÍr>titija¡(l fiJi 

Existencia del trimestre anterior......  51,689
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo impuesto 

sobre la territorial en los dos citados trimestres ............. 122,200
Id. íí¿Í mismo^poridí. i^'. soGre^su^dip’?. |.»[ ^I^ÍOOI

buhimiühTqo 9b ,8oj.n9int i 0fJ0j n09 &¡!n—-------- -
¡9Ü 88 oílJOihB ¡9 fi9 ol^juqr.íb Affh*-ZJ-G'/W M ■nlfi4í?nl?i'^'

2.° trimestre de 1869 á 1870.

Cobrado del recaudador de contribuciones directas por el recargo de la 
contribución territorial .....................................  99,500

fi!q p.ÓI sb noimímioi si « omimiiiq ieb, BnioáO bÍ29 obneidoti 
lonéub 8o.Id.9nq a6l oh v ,1781 b 0781

Al Secretario de Ayuntamiento  17,500
Gastos de oficina, correo, francos y papel de todas (liases'.... .9Íti....’. - 10,iH(foq 
Al veredero- ‘V 9OD Mhn'hi!) yol 9Í) gibfillfij
ai Alguacil.?:;..;5Si-KS>p 
a i n* • i • i • * c "i• i uAl Cirujano por la asistencia a familias pobres ................... 1 5

I -üpfr, oír 91I|) 0fíi9!ín«ifo6V6iqB Íiu^nin fiiob- í

»biji?i,A. .api ogifi3ii9.|.
......... .. .. .... • ...

■i.’d aup aubíhom ?u\ fiajqobü , bsbi i ¡
Capitulo 4.° —Instrucción pública. 

) ¿OÓJi(I!L; Hi.-> ,;y! :
Al Maestro de niños.......... ...............................
Al mismo para material de la escuela.............

ni ligixn tifa 0263 a)dibnÍ3¿3iumi la nt> - 
Capitulo 7.—Corrección publica, -j:.: '' ■ ■' :■ .

/. eoltsupc ú bfchilidtiaaoqaái tidayijatii asm . - , . .., ,,
‘ Pagado á la cárcel del partido por presos pobres... .. / ■*^.r!:l.d.ll.‘?l.íL ■•i3,8® 4
Por los gastos de la evaluación del reparto de la contribución territorial. 2,500 

 2,500

59,000
.nodiirj .oi.ioq.-1 taoriK»

Total. .



REGISTRO VE LA PROPIEDAD DE LERMA.
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Extracto ele las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

Nombres de losRADICACION DE LAS FINCAS.Naturaleza

Cabida. Objeto.Pueblos. Pago ó término. Añode las fincas.Núm.
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4
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5
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5

id.
id.
llantas 
cepas. 
id.
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id. 
id. 
id.
id.. 
id. 
id.
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id. 
id.

2
5

Camino de Castro. 
Camino de Ura..." 
Javalies.................
lienta.....................
Onlana...................
San Cristóbal.........
líenla............... ; :
Vivar.....................
Carre Parada........
Arenilla.................
Prados...................

Huerto.
Majuelo 

))
Tierra.

id.
id.

Carre la Puente
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Gregorio Cob.. •
»

»

». .
»

■ li ! . A ■ . ”l

Linderos. interesados en la inscripción.
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10
6
200 
200 
220
5 celemines...
5 celms. v 1/2.
2 "
5
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Novilla............... ..........
San Román........ :...
Pozas................ .. .... .. ..
Cardos............... .. . ......
Pera lera........... ..........

, Carre Parada..... ..........
Eras ............................
Valacan.......................
Camino de Nebreda...
Camino de Covarrubias.

id.
Valsanadillo.................

-^moaillo'. -—,.-------
Camino de Covarrubias. ltL
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Enebro .
Cerrillos
Caire la Puente. . ...
ValdaRia. v: ...,.

f,l*)jqn oo ¡i

!,: i;. Tenería .p . .7.
Nogal de Silos............. 4

1(1. a
Mirabuenos...............  2
Arenilla,........... . .4

id 5.
y¡var ........................ ¡d.
Bajeros....................... 9 id.
Camino de Ura........ . 50 haces........
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Cascajos.................
i*:

Onlana...................
Serranilla..............
Valdalar.................
San Román..........

id. 
Novilla........ .. .... ....
Prados.,..,,..,,; 
Camino del Molino 
Rebóllai1.......... .
Vega,i.... . 
Vega Encimera... 
Tenería...„ 
Nogal........................... 3
Camadillos., . I""
Valle........................... 4
Nava.....?............... ld'

Doblada... ..., f . g 
Renta........................... ° ,

id l(J‘
id' 5 id..89l0ft6^9«pn6[ÜT!3Y^3d)J^v 

Torquellas.......... haces ......... »
Camino de Covarrubias. 25 id.
íop.ales.-r................. .. (2 id".
Valdemiñonez..............  ,u‘
San Critobal.... ...;. 180 copas 1111 
O^a/.;;'.:"."'''' 5 celemines... 

Mora........ ................... id.
San Román... . ........... 2 id. »

i o id.
' ’ 3 t'l... . 5 id. »

Talava,......... .. 5 id.
.............. . 4 id. 

3' iil 
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Camino deCovarrubias. 5 id.
Vega Encimera........... 5’ id.
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Anuncios oficiales.
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Imprenta de. la Diputación provincial.
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Habiéndose, acercado diferentes per
sonas á esta Dirección exponiéndola que, 
por buenos que fueran sus deseos de 
que sus hijos entraran de Colegiales 
internos en esta Casa de educación, aten
dido el orden y la disciplina que en ella 
reinan y lo económico de su pensión, 
luchaban con el inconveniente de no 
poder suportar los gastos de primer 
ingreso, ósea los que lleva naturalmente 
consigo el proporcionar al Colegial de 
una vez lodos los objetos y efectos que 
exige el Reglamento, tengo el gusto de 
poder anunciar á los indicados padres de 
familia, y á todos los que se encuentren 
en su caso, que han desaparecido aque
llas dificultades y que, merced á las 
contratas que la casa ha celebrado, está 
el Colegio en el caso de proporcionar al 
Colegial desde el dia de su ingreso lodo 
lo que el reglamento determina, podien
do los padres ó encargados hacer el pago 
de los referidos gastos en un año de 
plazo y por mensualidades vencidas, que 
se abonarán por los encargados de cada 
alumno por dozavas parles. Los que 
quieran aprovecharse de esta ventaja, 
pueden desde luego acudir al Director 
del Colegio provincial que suscribe, el 
cual allanará todas las dificultades para 
que no se vean privados de tener á sus 
hijos con la solicitud, el cuidado y el 
recogimiento que son proverbiales en el 
misino.

Burgos 26 de Noviembre de 1869.= 
El Director del Colegio Provincial, Dr. 
Eduardo Augusto de Bessón.
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Ayuntamiento popular de Madrigal 
del Monte.

Habiendo \ trascurrido el plazo de 50 
dias señalado en el anuncio para la prb2 - 
visión de la Secretaría vacante de este 
Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto 
en ei arl. 101 de la ley municipal vi
gente, se publica á continuación la lista 
de los aspirantes que han solicitado la 
referida plaza, y es la siguiente.

1). Agustín Cuesta Santos.
Madrigal del Monte 18 de Diciembre 

de 1869.=EI Regidor I ."con funciones 
de Alcalde, Hilario Moral.

>>
))

 

A Icaldia constitucional de La Vid 
de Bureba.

Habiendo trascurrido el plazo de los 
treinta dias con que se anunció vacante 
la Secretaria de este Ayuntamiento con 
arreglo al articulo 101 de la ley muni
cipal vigente, se publica la lista de los 
aspirantes á ella, que es la siguiente:

D. Juan Alonso Martínez.
D. Martin Moriana y Castillo.

La Vid de Bureba 22 de Diciembre 
de 1869.=EI Alcalde, Manuel Ojeda.
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(Se continuará^

Ayuntamiento popular de Melgar 
de Fernamental.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 101 de la ley municipal vi
gente se anuncian á continuación los nom
bres de los aspirantes á la Secretaría del • 
Ayuntamiento de esta villa, cuyo término 
para la presentación de solicitudes, lig 
aspirado en el dia de la fecha.

.IXioSerMimSilvador. .. eeiiin
Melgar de Fernamental 18 de Diciem

bre de 1869.=EI Alcalde, León Tolin. 
=P. A. I). A.=Seraíin Salvador, Se
cretario interino.
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- ESCUELA DE DERECHO. '? Vj 
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Continúan abiertas al publicólas Cá

tedras de este Esiablécimiéñio (situado 
en la calle de Feman-Gonztttezi número 
57, prak), en las que se da la ense^^zij 

de todas las asignaturas que constituyen 
la Facultad de Derecho y de las qué 
comprende la Escuela del Notariado en 
sus dos años. La favorable acogida qué 
ha tenido dicha institución, como lo de- 
muestra el número de matriculas que 
cuenta, nos hace esperar qúe los padres 
de familia y demás encargados de.laju* 
venlud escolar continuarán honrándonos 
con su confianza, persuadidos de qué 
haremos lo posible por corresponder 
á ella. —2—

»

Huerto
Zumaquera ..
Otra

))

» *

Majuelo
» «

» • -r • ¡I

»
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Valladolid,
A dicionado con las obras inéditas 

del eminente anatómico español, 
el Doctor D. Juan EóüÍíquet’- y Muñoz.

» Valde Perrillo
" ' VH0S'...........................................

Valdamio  
n: i.l ni 'i/!iG3rf9)PPrada... 

Vega Encimera...... 
............ doD^ÍOfldll' ;‘eób "o'IóS"

Ontana
Garre la Puente  
Carre Parada. ......
Renta...........................

id.
yuTnlanilla.................
Arenillas .........
Va Iterones  
Renta  
Nogales.......................
Camino de Puentedura.
Carre Minaya...
Mala Noche.... 

id.
Rebollo 
San Cristóbal... 

id.
Cascajos
Nogal
Cardos........
Valde Perrillo..
Pozas  
Val de la Cama. 
Traquinillas....
Rebollar
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Anuncios particulares.
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Con cada lomo se públi^ará, UP Adías, 
cuyas láminas serán gravadas unas y 
litografiadas otras.

El coste de cada lomo y su Atlas no 
excederá de 50 rs. El primero está ya 
de venta al módico precio de 22 rs. en 
Burgos, Pasaje á la Flora, librería de 
D. Santiago Rodríguez Alonso, en dónde

* ’ ■■ , .8.J
se admiten suscriciones para los denyás 
lomos, que se publicarán sin interrudcíóti.

jEl Autor reside en Valladolid, .cálle, 
del Duque de la Victoria, núm. 26, ¡pniíri 
cipal, á quien también pueden hdcéfse

“ * . -4 <"‘?"i. ?

los pedidos, acompañando e,l importe <|e 
cada lomo en sellos de franqueó'Ó de'

■

otro modo, y se remitirán francos de 
porte. ......... iurncfifiD 088<¡I

I
Proverbial ha sido siempre y en lodo 

vlla modestia de los mas distinguidos Mé- 
dicos y Cirujanos españoles.

i»d Esta y no otra ha sido, y tal vez se
guirá siendóp’la causa del vergonzoso 
tributo que Se paga al extranjero, para 
proporcionar tratados de Anatomía hu- 
mana, que no siempre responden á los 
pomposos ofrecimientos que hacen en los 
anuncios, ni á las necesidades científicas 
de la época presente. ,

Afortunadamente hoy un Médico-Ci
rujano español ofrece á los Profesores 
de la ciencia de ¡(jurar, y.á los que estén 
adquiriendo conocimientos para serlo, una 

<• .SKidui icyoJsn qoimi ’
obra de Anatomía humana, tan completa 
y tan bien acabada, que, difícilmente ni 
en mucho tiempo tendrá rival en el 
mundo.

Comprende todos los modernos des
cubrimientos, los hechos por el autor, y 
los inapreciables del célebre anatómico 
español D. Juan Fourquet y Muñoz.
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Herrón de Pineda  12 id. »
San Cristóbal  180 cepas.... »
Cotarro....................... 200 id.
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TRATADO
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ANATOMIA HUMANA,
CON LÁMIMAS, ■/

IJ1 ' u
pon el Dr. D. Julián Calleja y Sánchez,* .oai.otí
Catedrático en la üpivprsjidad de
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